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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 6 No 4 – 24, Piso 2º 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso  : Sucesión intestada  

Radicación  : 2021-00029-00 
Demandante            : Irma Garzón Yara y otros 

Demandado  : Melania Yara de Garzón y otro 

  

Requiérase a la parte actora en el proceso de la referencia, 

conforme al numeral 1, del artículo 317 de C.G.P., para que 

cumpla con la carga procesal correspondiente, en el sentido de 

dar cumplimiento al numeral 5 del auto del 2 de agosto del 2021. 

 

Así mismo, como en el plenario aparece acreditada la 

calidad de asignatario de Rubén Garzón Yara y Jorge Garzón, se 

les requiere para que en el término de veinte (20) días declaren si 

aceptan o repudian la asignación que se le hubiere deferido (art. 

492 del C.G.P.).  

 

Para el efecto, la parte interesada deberá notificarla, 

preferiblemente, conforme a lo dispuesto en el precepto 8 del 

Decreto 806 de 2020. En caso de efectuarlo conforme al 291 y 

292, en el citatorio deberá incluir la opción de que comparezcan 

electrónicamente al juzgado enviando un correo electrónico a la 

cuenta institucional. 

 

Notifíquese. 

 
 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 
Juez 
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